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O EN EL OBJETO DEL GASTO 199

FANCIONARIO PERMANENTE DEL

AGRARA (PTA)"

Asunción,f,¿f de abril de 2022

La Providencia DGDP N" 338/2022, por la cual la Dirección de Gestión y

Desarrollo de las Personas (DGDP), iemite ala a la Dirección General de

Á¿*inir,.r"ión y Fin:anrut ioOnf), el Memorando DAPE N' 21512022'

defecha2gdeabrildelañoencurso,porelcualel.lepartamento^{e
Administración del p.i.onul, dependenciá d. .ru Dirección, remite pedido

CTNSIDERANDTzQue,|aplanillacitadahasidoelaborada.::T"1llP::",,9*:I""":KJ'r7tíiti;:;;.ú 27 de abril de 2022, emitido por la Dirección
- l^1 Tl^+^l^

General de Administración de servicios personales y Bienes del Estado

óaÁsp y BE) del Ministerio de Hacienda, cuya copia obra en el presente

expediente.

v1
ñ sa Que, et Decreto N" 6581/2022, poR EL CUAL SE REGI^AMENTA LA
tJ ¿- iny ¡r¡,6873 DEL 4 DE ENERI DE 2022, «Q(IE APRUEBA EL

PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN PAM EL EJERCICIO

FISCAL 2022»», en su Anexo "A", Guía de Normas y Procesos del PGN

iozz, en su capítulo 03 - ,,sistema de presupuesto", artículo 35o

,,clasificador Presupuestario de Gastos", w) 199-Otros Gastos de

a) causas presupue§tarias o administrativas
;Asignación al funcionario o personal público

e diferencia de sueldo en los casos que ocupen

lrrs Aru (rÚsar 'ff.fl'üi 1'J,tlffii:i:"#§",Jr;;il1?l? i#i:iJi"'::
Ditectr¡r secrutart 

cargos que se encuentren contemplados en el Anexo del

Personal de Ia ntidad"'

Que, el artículo citado establece además, con referencia ala imputación

ñr..opr.rtaria y autorización, que: "Los conceptos de gastos del

;;;ñi;;;;trd en los apartados precedente (w.01 at w.05) serán
r r f r--i-^^ ,f .,+^-il^,1

áutorizadás por disposición legal emitida por ima Autoridad

Institucional.
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UPOR LA CUAL SE AUTORIZA EL PAGO EN EL OBJETO DEL GASTO 199

"OTROS GASTOS DEL PERSONAL", A .FUNCIONARIO PERMANENTE DEL

INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOq|,q A,SRARIA (IPTA)"

eue, el artículo 36o del Decreto arriba citado establece que los informes

emitidos por la DGASP y BE, en el presente Ejercicio Fiscal son válidos a

partir de la fecha de emisión de los mismos'

eue, la DGAF, por Providencia de fecha 29 de abril de 2022, remite el

presente expediente a la Dirección de Secretaría General, parala emisión

de la Resolución correspondiente'

pOR TANTO: En uso de las atribuciones y facultades, que le confiere la Ley No

3.788/10;

EL PRESIDENTE
DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGLA AGRARA

RESUELVE:

Artículo 1o AUTORIZAR, pagos en el Objeto del Gasto 199, en concepto de
,,Diferencia de Suéldó", a funcionario permanente del Instituto Paraguayo de

üpIAff :,:]t)ü iffiil:': 
^1,i" 

abr, ar 31

qu grante de la t?áint'o ñ' 
tu'u' otr'",

2o COMI]NICA,R, a quienes corresponda y cumplida archi

?EDGAR A.
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